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GL-240  
 
Puerto Colombia, mayo de 2023 
 
Señor: 
ROBINSON CASTILLO CHARRIS  
robyncas@gmail.com  
 
Asunto: Respuesta a petición identificada con radicado VC2023E000936 
 
Cordial saludo,  
 
De acuerdo a la observación presentada, identificada con radicado 
VC2023E000936, de fecha 10 de mayo de 2023, se procede a dar respuesta, de 
acuerdo a las siguientes consideraciones.  
 
Mediante acuerdo No. 665 del 28 de febrero de 2023 “por medio de la cual se abre 
una convocatoria pública para proveer el cargo de Gerente del Canal Regional de 
Televisión del Caribe Ltda.- Telecaribe”, la Junta Administradora Regional apertura 
convocatoria pública.  
 
En cumplimiento del cronograma establecido mediante acuerdo No. 674 del 8 de 
mayo de 2023, fue publicado en la página web del canal TELECARIBE, informe 
final de evaluación de las hojas de vida de los aspirantes.  
 
Dicho informe, fue notificado conforme lo dispuso la convocatoria, esto es 
mediante su publicación a través del portal web del canal regional de Televisión 
del Caribe Ltda.- TELECARIBE https://www.telecaribe.co/convocatorias-2023   
 
Que, el Señor ROBINSON CASTILLO CHARRIS, actuando en su nombre y 
representación legal, presentó observación dentro la convocatoria pública No. 003 
de 2023, y por consiguiente recurso de apelación contra el informe final de 
evaluación.  
 
En las razones de inconformidad expuestas por la recurrente, señala 
observaciones sobre la evaluación de experiencia, y sobre la evaluación de la 
formación académica realizadas a su hoja de vida.  
 
De acuerdo a los señalado de manera previa, el Canal Regional de Televisión del 
Caribe Ltda.- TELECARIBE se releva de imprimir trámite al recurso de apelación 
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presentado, toda vez que el informe final de evaluación de la convocatoria 003 de 
2023, no es susceptible de recurso alguno, en virtud de lo siguiente.  
 
El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
su artículo 74, señala lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 74. RECURSOS CONTRA LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Por 
regla general, contra los actos definitivos procederán los siguientes recursos:  
 
1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, 
adicione o revoque. 
 
2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional 
con el mismo propósito. No habrá apelación de las decisiones de los ministros, 
directores de Departamento Administrativo, superintendentes y representantes 
legales de las entidades descentralizadas ni de los directores u organismos 
superiores de los órganos constitucionales autónomos. Tampoco serán 
apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes legales y jefes 
superiores de las entidades y organismos del nivel territorial.  
 
3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. El recurso de queja es 
facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del funcionario 
que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompañarse copia de la 
providencia que haya negado el recurso.”  

 
De igual forma, en su artículo 751, es señalado: 
 

“ARTÍCULO 75. IMPROCEDENCIA. No habrá recurso contra los actos de 
carácter general, ni contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto 
en los casos previstos en norma expresa.”  

 
Ahora bien, es menester resolver si contra el informe final de evaluación es 
procedente la presentación de recursos apelación o si por el contrario no es dable 
esta figura.  
 
Para lo anterior, es dable señalar que el H. Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Tercera en jurisprudencia, ha expresado lo 
siguiente:  
 

"No cabe afirmar que el informe de evaluación de las propuestas sea un acto 
administrativo definitivo, en tanto no crea una situación jurídica particular ni 
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pone fin a una actuación administrativa. Es un acto de trámite -preparatorio- no 
definitivo, habida cuenta que no contiene una decisión de fondo en tanto en la 
etapa de evaluación de las propuestas no se define la adjudicación, ya que, por 
el contrario, una vez elaborado el informe se continúa con el trámite licitatorio 
que termina con la adjudicación. (…) No obstante que es con el informe de 
evaluación de las propuestas que la administración da a conocer a los 
proponentes la calificación que asignó a cada una de las ofertas, de acuerdo 
con los diferentes factores que fueron objeto de la evaluación, dicho informe no 
decide la adjudicación ni le confiere al proponente calificado con el mayor 
puntaje el derecho a exigirla, en tanto, como ya se indicó, los informes de 
evaluación los elabora un comité asesor o consultor, a quien la ley prohíbe 
trasladar la responsabilidad de la dirección y manejo de la actividad contractual 
y la de los procesos de selección, ya que ésta sólo la tiene el jefe o 
representante de la entidad estatal (art. 26 ord. 5o ley 80 de 1993). Además, 
esa calificación se puede corregir o modificar cuando la administración 
encuentre pertinentes y ajustadas a las reglas de la licitación las observaciones 
realizadas por los oferentes.” 

 
En virtud de lo anterior, se aclara que el informe de evaluación de las propuestas 
es un acto administrativo de tramite- preparatorio- no definitivo, habida cuenta que 
no contiene una decisión de fondo en tanto en la etapa de evaluación de las 
propuestas no se define la selección.  
 
Que, en virtud de lo anteriormente señalado, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 75 del CPACA, se debe declarar improcedente el recurso de apelación 
presentado por el señor ROBINSON CASTILLO CHARRIS.  
 
Sin embargo, el Canal Regional de Televisión del Caribe. - TELECARIBE Ltda., le 
resulta importante, en cumplimiento del principio de transparencia, dar respuesta a 
las observaciones presentadas por el proponente al informe final de evaluación 
dentro de la convocatoria 003 de 2023.  
 
Para ello, se dará respuesta a cada uno de los interrogantes planteado por el 
interesado de la siguiente forma: 
 
El Sr. Castillo señala en su observación, que se puede comprobar que se cuenta 
con 56 meses de experiencia relacionada y 24 de ellas son en actividades 
relacionadas con televisión y solicita sea tenida en cuenta las siguientes 
certificaciones presentadas en el Congreso de la República, Concejo de Bogotá 
D.C., Instituto Distrital de Gestión de Gestión de Riesgo y Cambio Climático, 
Cámara de Representantes y Senado de la República.  
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Adicional, sobre la evaluación de la formación académica, señala que “Es un 
desconocimiento que se establezca que se aportan los diplomas de estudios en 
posgrado y posteriormente se establezca que a pesar de haberlos aportado no se 
cumple con este requisito”.  
 
Para dar respuesta a la observación suscitada, es necesario realizar el siguiente 
análisis, para el cargo de GERENTE GENERAL Código ND-0015, Grado 21 del 
Canal Regional de Televisión del Caribe Ltda.- TELECARIBE, de acuerdo con el 
Manual de Funciones por Competencias, se exige para el cargo la siguiente 
formación académica, conocimientos básicos y experiencia:  
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Una vez, aclarado lo anterior, es procedente verificar los conceptos mencionados 
en el recuadro anterior, tales como experiencia profesional relacionada, y 
experiencia profesional relacionada en televisión.  
 
El Decreto 1083 de 2015 “por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Función Pública” señala que, por experiencia, se 
entiende los conocimientos, las habilidades y las destrezas adquiridas o 
desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio.  
 
Adicional, describe el concepto de experiencia profesional y relacionada, de la 
siguiente forma:  

“Artículo 2.2.2.3.7 Experiencia (…)  

Experiencia Profesional. Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación 
del pensum académico de la respectiva formación profesional, en el ejercicio de 
las actividades propias de la profesión o disciplina académica exigida para el 
desempeño del empleo. 

En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el 
Sistema de Seguridad Social en Salud, la experiencia profesional se computará 
a partir de la inscripción o registro profesional. 

La experiencia adquirida con posterioridad a la terminación de estudios en las 
modalidades de formación técnica profesional o tecnológica, no se considerará 
experiencia profesional. 

Experiencia Relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de empleos o 
actividades que tengan funciones similares a las del cargo a proveer.” 

Adicional, la Comisión Nacional de Servicio Civil, define la experiencia profesional 
relacionada, como “la adquirida a partir de la terminación y aprobación del pensum 
académico de la respectiva formación profesional, diferente a la Técnica 
Profesional y Tecnológica, en el ejercicio de empleos o actividades que tengan 
funciones similares a las del empleo a proveer.”  

Ahora bien, para poder hacer el estudio resulta necesario tener conocimiento de 
las funciones desempeñadas por el GERENTE GENERAL Código ND-0015, 
Grado 21 del Canal Regional de Televisión del Caribe Ltda.- TELECARIBE, las 
cuales se describen en el Manual de Funciones, de la siguiente forma:  
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Dentro, de las funciones antes descritas se encuentra la representación legal de la 
entidad, así como su dirección, ejecución de decisiones, presentación de informes 
ante la junta directiva, administración de personal, así como su nombramiento y 
remoción, obrar como instancia en procesos disciplinarios, representar 
judicialmente y extrajudicialmente a la entidad, realizar actos y celebrar contratos, 
manejo eficiente de los fondos, velar por los bienes de la empresa, representar a 
la sociedad, y adoptar los reglamentos, manuales, entre otras funciones 
gerenciales que el cargo amerite, respecto a la organización y funcionamiento de 
la sociedad.  
 
Señalado lo anterior, el aspirante solicita que la experiencia relacionada a 
continuación, cuenta con el requisito de ser experiencia profesional relacionada 
con el cargo de Gerente al cual se postula, y hace la siguiente anotación:  
 

“ 
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1. CONGRESO DE LA REPÚBLICA 04/08/2006 03/09/2008 JEFE DE 
OFICINA, grado 09, Oficina de información y prensa. Experiencia profesional. 
24 meses y 30 Días. 
 
2. CONGRESO DE LA REPÚBLICA 05/08/200 9 20/09/2016 JEFE DE 
OFICINA, grado 09, Oficina de información y prensa. Experiencia profesional. 
85 meses y 15 Días. 
 
3. CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 02/11/2017 02/08/2018 Asesor, código 105, 
grado 01 Experiencia profesional. 9 meses y 0 Días Las funciones descritas en 
la certificación, no cumplen como relacionadas al cargo a proveer. 
 
4. CONCEJO DE BOGOTÁ D.C 03/08/201 8 29/01/2020 Asesor, código 105, 
grado 03. Experiencia profesional. 17 meses y 26 Días. 
 
5. INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGO Y CAMBIO CLIMÁTICO 
01/11/206 16/03/2017 Asesor código 105, grado 04 de la Dirección General de 
la planta de empleados de INDIGER. Experiencia profesional. 4 meses y 15 
Días. 
 
6. CAMARA DE REPRESENTANTES 17/03/2020 16/05/2020.CONTRATO 
Prestación de servicios profesionales para brindar acompañamiento a la 
oficina de información y prensa en la creación, presentación y producción de 
programas televisivos para el canal Congreso de la Cámara de Representante 
s. Experiencia profesional. 1 mes y 29 Días. 
 
7. CÁMARA DE REPRESENTANTES 08/06/2020 07/08/2020 CONTRATO 
Prestación de servicios profesionales para brindar acompañamiento a la 
oficina de información y prensa en la creación, presentación y producción de 
programas televisivos para el canal Congreso de la Cámara de Representante 
s. Experiencia profesional. 1 mes y 30 Días. 
 
8. CÁMARA DE REPRESENTANTES 15/09/2020 31/12/2020 CONTRATO 
Prestación de servicios profesionales para brindar acompañamiento a la 
oficina de información y prensa en la investigación, búsqueda y realización de 
notas periodísticas para el Noticiero Institucional NRC de la Cámara de 
Representantes. Experiencia profesional 3 meses y 16 días.  
 
9. CÁMARA DE REPRESENTANTES 15/09/2020 31/12/2020 CONTRATO 
PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES para brindar 
acompañamiento a la oficina de información y prensa en la investigación, 
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búsqueda y realización de notas periodísticas para el Noticiero Institucional 
NRC de la Cámara de Representantes. Experiencia profesional 3 meses y 16 
días.  
 
10.  CÁMARA DE REPRESENTANTES 05/03/2021 04/10/2021 
CONTRATO Prestación de servicios experiencia profesional 6 meses y 29 
días.  
 
11. CÁMARA DE REPRESENTANTES 22/09/2022 al 21/12/2022. 
CONTRATO Prestación de servicios experiencia profesional. 3 meses.  
 
12. SENADO DE LA REPÚBLICA 10/08/2021 21/07/2022 JEFE DE 
OFICINA, grado 09 de la oficina de información y prensa. Experiencia 
profesional. 11 meses y 11 días.” 

 

Dentro del estudio realizado por KEY EXECUTIVES S.A.S, se hizo el siguiente 
análisis de la hoja de vida del señor ROBINSON CASTILLO, de acuerdo a las 
certificaciones de experiencia presentadas:  
 

 
ENTIDAD 

DESDE HASTA  
CARGO 

   

D M A D M A TIPO DE 
EXPERIENCIA 

Tiempo OBSERVACIONES.  

NOTICIAS YA 01/01/1998 28/05/1998 CORRESPONSAL 
POLÍTICO EN 
BOGOTÁ 

Experiencia 
laboral.  

4 
meses 
y 27 
Días  

Las funciones son 
exclusivamente 
periodísticas.  

NOTICIAS YA 29/05/1998 31/12/2000 PERIODISTA  Experiencia 
profesional.  

31 
meses 
y 2 
Días  

Las funciones son 
exclusivamente 
periodísticas 

RADIO SANTA FE 04/06/2002 24/11/204 PERIODISTA  Experiencia 
profesional.  

29 
meses 
y 20 
Días  

No se relaciona el 
detalle de las 
funciones 
realizadas que 
permitan 
equipararlas con 
las del cargo que 
aspira 

CMI NOTICIAS 25/11/2004 30/06/2006 PERIODISTA DE 
TV – FUENTE DE 
LA POLÍTICA 

Experiencia 
profesional. 

19 
meses 
y 5 
Días  

Las funciones son 
exclusivamente 
periodísticas.  

CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA- 

04/08/2006 03/09/2008 JEFE DE 
OFICINA, grado 

Experiencia 
profesional.  

24 
meses 

Las funciones 
descritas en la 
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CAMARA DE 
REPRESENTANTES. 

09, Oficina de 
información y 
prensa.  

y 30 
Días  

certificación, no 
cumplen como 
relacionadas al 
cargo a proveer.  
 

CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA. – 
CAMARA DE 
PRESENTANTES.  

05/08/2009 20/09/2016 JEFE DE 
OFICINA, grado 
09, Oficina de 
información y 
prensa. 

Experiencia 
profesional.  

85 
meses 
y 15 
Días  

Las funciones 
descritas en la 
certificación, no 
cumplen como 
relacionadas al 
cargo a proveer.  

RADIO TELEVISIÓN 
NACIONAL DE 
COLOMBIA 

13/02/2009 01/10/2009 CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS – 
Prestación de 
servicios 
profesionales 
como director con 
el fin de 
coadyuvar en el 
cumplimiento del 
objeto del contrato 
interadministrativo 
No. 021 de 2009 
celebrado entre la 
Cámara de 
representantes y 
RTVC.  

PROFESIONAL  7 
meses 
y 18 
Días  

No se detallan las 
obligaciones como 
contratista que 
permitan la relación 
con el cargo que 
aspira. 

CONCEJO DE 
BOGOTÁ D.C.. 

02/11/2017 02/08/2018 Asesor, código 
105, grado 01.  

Experiencia 
profesional.  

9 
meses 
y 0 
Días  

 Las funciones 
descritas en la 
certificación, no 
cumplen como 
relacionadas al 
cargo a proveer. 

CONCEJO DE 
BOGOTÁ D.C  

03/08/2018 29/01/2020 Asesor, código 
105, grado 03.  

Experiencia 
profesional.  

17 
meses 
y 26 
Días  

Las funciones 
descritas en la 
certificación, no 
cumplen como 
relacionadas al 
cargo a proveer. 

INSTITUTO 
DISTRITAL DE 
GESTIÓN DE 
RIESGO Y CAMBIO 
CLIMÁTICO 

01/11/2016 16/03/2017 Asesor código 
105, grado 04 de 
la Dirección 
General de la 
planta de 
empleados de 
INDIGER.  

Experiencia 
profesional.  

4 
meses 
y 15 
Días  

Las funciones 
descritas en la 
certificación, no 
cumplen como 
relacionadas al 
cargo a proveer. 
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CÁMARA DE 
REPRESENTANTES 

17/03/2020 16/05/2020 CONTRATO- 
Prestación de 
servicios 
profesionales para 
brindar 
acompañamiento 
a la oficina de 
información y 
prensa en la 
creación, 
presentación y 
producción de 
programas 
televisivos para el 
canal Congreso 
de la Cámara de 
Representantes.  

Experiencia 
profesional.  

1 mes 
y 29 
Días  

No se detallan las 
obligaciones como 
contratista que 
permitan la relación 
con el cargo que 
aspira. 

CÁMARA DE 
REPRESENTANTES 

08/06/2020 07/08/2020 CONTRATO- 
Prestación de 
servicios 
profesionales para 
brindar 
acompañamiento 
a la oficina de 
información y 
prensa en la 
creación, 
presentación y 
producción de 
programas 
televisivos para el 
canal Congreso 
de la Cámara de 
Representantes. 

Experiencia 
profesional. 

1 mes 
y 30 
Días  

No se detallan las 
obligaciones como 
contratista que 
permitan la relación 
con el cargo que 
aspira. 

CÁMARA DE 
REPRESENTANTES 

15/09/2020 31/12/2020 CONTRATO- 
Prestación de 
servicios 
profesionales para 
brindar 
acompañamiento 
a la oficina de 
información y 
prensa en la 
investigación, 
búsqueda y 
realización de 
notas periodísticas 

Experiencia 
profesional.  

3 mes 
y 16 
Días  

No se detallan las 
obligaciones como 
contratista que 
permitan la relación 
con el cargo que 
aspira 



 

 
COMUNICACIÓN EXTERNA 

 

 

 

   

 

GG.210.44.18 
Versión:10 

Fecha: 04/05/23 

Nit: 890116965-0 
Carrera 30 No. 1-2487 Corredor Universitario 

Sabanilla, Puerto Colombia, Atlántico 
PBX (5) 3185050 al 3185059 – FAX Ext.1127 

www.telecaribe.com.co 

para el Noticiero 
Institucional NRC 
de la Cámara de 
Representantes. 

CÁMARA DE 
REPRESENTANTES  

05/03/2021 04/10/2021 CONTRATO- 
Prestación de 
servicios 
profesionales para 
brindar 
acompañamiento 
a la oficina de 
información y 
prensa en la 
creación y 
producción de 
programas 
televisivos para el 
Canal Congreso 
de la Cámara de 
representantes.  

Experiencia 
profesional.  

6  mes 
y 29 
Días  

No se detallan las 
obligaciones como 
contratista que 
permitan la relación 
con el cargo que 
aspira 

TEVEANDINA LTDA. 10/12/2020 31/12/2020 CONTRATO- 
Prestar sus 
servicios de 
manera autónoma 
e independiente 
como 
PERIODISTA 
PRESENTADOR 
para los 
contenidos 
institucionales del 
Congreso de la 
República (…)  

Experiencia 
profesional  

21 días   
El aspirante allega 
acta de terminación 
del contrato, sin 
embargo la 
experiencia solo se 
puede validar 
mediante 
certificaciones 
expedida por la 
entidad o empresa 
debidamente 
competente.  
 
Adicional, no se 
detallan las 
obligaciones como 
contratista que 
permitan la relación 
con el cargo que 
aspira 

SENADO DE LA 
REPÚBLICA  

10/08/2021 21/07/2022 JEFE DE 
OFICINA, grado 
09 de la oficina de 
información y 
prensa.  

DIRECCIÓN 11 
meses 
y 11 
Días  

Las funciones 
descritas en la 
certificación, no 
cumplen como 
relacionadas al 
cargo a proveer. 
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El aspirante señala que en la observación, lo siguiente: “De igual manera, 
referente al certificado de JEFE DE OFICINA, grado 09, oficina de información y 
prensa de la cámara de representantes, se debe tener en cuenta que si bien de 
acuerdo con el Manual de Funciones de la corporación y el articulo 17 del Decreto 
785 de 2005, este cargo pertenece a un nivel asesor, no se puede desconocer la 
valoración de este certificado como experiencia profesional relacionada dado que 
de igual manera por concepto de la Función Pública para la evaluación de 
experiencia relacionada no solo se debe tener en cuenta como único elemento el 
ejercicio de empleos o actividades estrictamente con funciones similares a las del 
cargo a proveer, sino también experiencia en determinada área de trabajo o área 
de la profesión, ocupación, arte u oficio.” 
 
Referente a la certificación de experiencia añadida a la hoja de vida, suscrita por el 
JEFE DE LA DIVISION DE PERSONAL DE LA CAMARA DE 
REPRESENTANTES, del CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, en la 
cual se certifica que el señor ROBINSON CASTILLO CHARRIS, actuó como jefe 
de oficina, grado 09, de la oficina de información y prensa, indica que cumplió con 
las siguientes funciones:  
 

 
 
De acuerdo a las funciones desempeñadas, y certificadas, se observó que las 
funciones certificadas no se encuentran como relacionadas al cargo a proveer, lo 
anterior, debido a que sus funciones, de acuerdo a la naturaleza de su cargo, no 
cuentan con una relación sustancial, pues en términos generales, comprenden 
factores de comunicación, redacción de boletines, preparación de programas, 
coordinación de noticieros, que, no se relacionan como funciones gerenciales, 
descritas en el Manual de Funciones por competencias.  
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El aspirante señala de igual forma en su observación, que: “Sin duda, pareciera 
que en el presente proceso se está tomando como parámetro de evaluación a ver 
desempeñado cargo directos, siendo una medida discriminatoria con aquellos 
ciudadanos que no pertenecen a la carrera administrativa de nivel gerencia o que 
perteneciente a ella no han desempeñado el mismo cargo a proveer, es decir, 
director de una entidad pública y privada.  
 
En consecuencia, se está vulnerando la posibilidad de que los ciudadanos 
acceden al desempeño de cargos públicos en condiciones de igualdad, derechos 
constituciones establecidos en los artículos 13 y 40 numeral 7.”  
 
Referente a la observación mencionada, el Consejo de Estado, mediante 
jurisprudencia, ha establecido que: “El hecho de que la Administración establezca 
como regla que para acceder a determinado cargo se deba acreditar experiencia 
profesional relacionada con las funciones de ese cargo, no es violatorio ni del 
derecho a la igualdad ni del derecho al trabajo, ni del derecho de acceso a los 
cargos y funciones públicas. Es válido que la administración establezca el perfil 
que se requiere cumplir para que se pueda acceder a determinado cargo o empleo 
público. Uno de esos requisitos puede ser el de acreditar que el aspirante ha 
tenido en el pasado otros empleos o cargos o actividades que guarden cierta 
similitud con las funciones que debería desempeñar en caso de que fuera 
nombrado en el cargo para el cual se ha presentado. Empero, no se trata de que 
deba demostrarse que ha cumplido exactamente las mismas funciones, pues ello 
implicaría que la única manera de acreditar experiencia relacionada, sería con el 
desempeño del mismo cargo al que se aspira, lo que resulta a todas luces ilógico y 
desproporcionado. Pero sí se debe probar que existe una experiencia en cargos o 
actividades en los que se desempeñaron funciones similares.” 
 
Por lo anterior, de acuerdo con la jurisprudencia citada, se observa que no es 
posible alegar una vulneración a la posibilidad de acceder al desempeño de 
cargos públicos, el hecho de que la administración establezca un perfil para 
determinado cargo, siendo para el caso concreto el cargo de GERENTE 
GENERAL de una entidad descentralizada del orden nacional, por ello, en aras de 
blindar a la administración, y a su órgano nominador, es establecido a través del 
Manual de Funciones por competencias de la entidad, una formación profesional y 
una experiencia mínima requerida para el cargo, con el objetivo de que la persona 
seleccionada para el cargo ejerza sus funciones con conocimiento de causa.  
 
En lo referente a la certificación del INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DEL 
RIESGO Y CAMBIO CLIMATICO – IDIGER, se observa que cumplió las siguientes 
funciones:  
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De igual forma, analizando una vez mas de forma sustancial y no literal, las 
funciones desarrolladas, estas comprenden factores de apoyo, asesoría, y 
acompañamiento a la dirección, pero no comprende funciones de dirección, 
administración y representación, como las del cargo de Gerente, por lo anterior, no 
fue considerada como experiencia profesional relacionada, dentro de la presente 
convocatoria 003/2023, así mismo, con las funciones señaladas para el cargo 
como asesor, código 105, grado salarial 01 y 03 del Concejo de Bogotá, que se 
pasan a especificar.  
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De acuerdo, a la experiencia acreditada en la CÁMARA DE REPRESENTANTES, 
con los contratos de prestación de servicios No. 259 del 17 de marzo de 2020, No. 
248 del 8 de junio de 2020, No. 787 de 2020, No. 416 de 2021, es señalado en la 
matriz de evaluación que la “No se detallan las obligaciones como contratista que 
permitan la relación con el cargo que aspira”, y el aspirante alega que “esta 
evaluación desconoce que en la subsanación de documentos se adjuntó en el folio 
No. 12 el certificado- 376-2023 que detalla los contratos que ha suscrito con la 
corporación con objeto, obligaciones y plazo”.  
 
De acuerdo con lo anterior, es necesario dejar claridad que el comentario que se 
encuentra en la matriz de evaluación, refiere que de las obligaciones señaladas, 
no se permite la relación con el cargo que aspira, el aspirante señala funciones en 
los contratos de prestación de servicios mencionados de manera previa, en las 
cuales si se observan obligaciones relacionadas con el servicio de televisión, 
puesto que, dentro de sus obligaciones se encuentra creación e investigación de 
contenidos para la producción de programas, investigación para la realización de 
notas, participación en consejos de redacción, sin embargo, se reitera que para el 
cargo que aspirar, es exigida primero que todo, una experiencia profesional 
relacionada con el cargo de Gerente, con las funciones que según el Manual de 
Funciones este desarrolla, y adicional si dentro de esta experiencia profesional 
relacionada, se encuentra alguna relacionada en televisión; por ello se evaluó en 
lo referente a la relación con las funciones del cargo de Gerente.  
 
Referente a la formación académica, la misma se tuvo en cuenta dentro de la 
evaluación realizada, así como es señalado en la matriz de evaluación, de la 
siguiente forma:  
 

TIPO DE 
FORMACIÓN 

FECHA 
INICIO 

FECHA 
TERMINACIÓN 

ESTABLECIMIENTO TÍTULO 
OBTENIDO 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

D M A D M A D M A 

PREGRADO N/R 29 DE MAYO 
DE 1998 

UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL 
CARIBE 

COMUNICADOR 
SOCIAL – 
PERIODISTA 

29 DE MAYO 
DE 1998 

POSGRADO N/R  15 DE 
OCTUBRE DE 
2008 

FUNDACIÓN 
UNIVERSIDAD DE 
BOGOTÁ JORGE 
TADEO LOZANO 

ESPECIALISTA 
EN 
PERIODISMO 
DIGITAL 

15 DE 
OCTUBRE DE 
2008 

POSGRADO N/R 03 DE 
NOVIEMBRE 
DE 2015 

UNIVERSIDAD 
EXTERNADO DE 
COLOMBIA 

MAGISTER EN 
COMUNICACIÓN 
PÚLICA 

03 DE 
NOVIEMBRE 
DE 2015 
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No es correcto, lo afirmado por el peticionario cuando manifiesta, que dentro de la 
evaluación es mencionado que no cumple con el título de posgrado en la 
modalidad de especialización y maestría, puesto que lo señalado en el 
interrogante es que si adicional a la exigencia en la formación profesional, el 
postulado cuenta con la experiencia profesional relacionada requerida para el 
cargo, siendo su respuesta no cumple, lo anterior, por las razones antes descritas.  
 
Con fundamento, en los motivos antes expuestos, se toma como improcedente el 
recurso de apelación, y se resuelve la observación de acuerdo a los argumentos 
previamente mencionados.  
 
Cordial saludo,  
 
 
 
 
NURY ESTHER LÓPEZ TRUJILLO.  
Secretaria General.  
 
 
Proyectó: José Ángel González Cruz – Abogado Key Executives.  
Revisó: Ernesto Castro – Coordinador Key Executives.  

 
 
 


